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y demás concordantes del Reglamento Notarial, solicita se le decla-
re en situación de excedencia voluntaria por plazo no inferior a
un año,

Esta Dirección General en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 4.e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha acordado declarar al mencionado Notario en situación de exce-
dencia voluntaria por plazo no inferior a un año.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—La Directora general, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Oviedo.

18443 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2002, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado,
por la que se dispone la jubilación voluntaria del Nota-
rio de Collado-Villalba don José Dávila Calvo.

Vista la instancia del Notario de Collado-Villalba don José Dávi-
la Calvo, en la que al amparo del artículo 57 del Reglamento
Notarial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo
de la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, solicita se le conceda
la jubilación voluntaria por haber cumplido la edad de sesenta
y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 4.e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación voluntaria solicitada por
el Notario de Collado-Villalba, don José Dávila Calvo, por haber
cumplido la edad de sesenta y cinco años, y remitir a la Junta
de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado de servicios
al objeto de que por dicha Junta se fijen la pensión y demás bene-
ficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—La Directora general, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

18444 ORDEN DEF/2320/2002, de 12 de septiembre, por la
que se adjudica puesto de trabajo de libre designación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, en relación con el artículo 56 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, una vez acreditada la observancia del proce-
dimiento debido, se adjudica el puesto de trabajo de libre desig-
nación que en el anexo se especifica.

La toma de posesión del destino se efectuará conforme a lo
dispuesto en el artículo 48 del Reglamento General citado ante-
riormente.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—P. D. (Orden 62/1994,
de 13 de junio, «Boletín Oficial del Estado» del 20), el Director
general de Personal, Joaquín Pita Da Veiga Jáudenes.

ANEXO

Convocatoria: Orden DEF/1467/2002, de 30 de mayo («Bo-
letín Oficial del Estado» número 143, de 15 de junio)

Puesto adjudicado:

Puesto: Ministerio de Defensa, Armada, Cuartel General de
la Armada.—Auxiliar de Oficina (OTAN) N12. Nivel: 12.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Fomento,
Entre Público Empresarial Correos y Telégrafos, Jefatura Provin-
cial, Madrid. Nivel: 12. Complemento específico: 1.341,48 euros.

Datos personales adjudicatarios:

Apellidos y nombre: Camin Sanz, María Teresa. Número de
Registro de Personal: 5042511346 A1441. Grupo: D. Cuerpo
o Escala: C. Auxiliares Postales y de Telecomunicaciones. Situa-
ción: Activo.

18445 ORDEN DEF/2321/2002, de 12 de septiembre, por la
que se adjudica puesto de trabajo de libre designación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, en relación con el artículo 56 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, una vez acreditada la observancia del proce-
dimiento debido, se adjudica el puesto de trabajo de libre desig-
nación que en el anexo se especifica.

La toma de posesión del destino se efectuará conforme a lo
dispuesto en el artículo 48 del Reglamento General citado ante-
riormente.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—P. D. (Orden 62/1994,
de 13 de junio, «Boletín Oficial del Estado» del 20), el Subse-
cretario, Víctor Torre de Silva y López de Letona.

ANEXO

Convocatoria: Orden DEF/1960/2002, de 22 de julio («Boletín
Oficial del Estado» número 183, de 1 de agosto)

Puesto adjudicado:

Puesto: Ministerio de Defensa, Subsecretaría de Defensa, Direc-
ción General de Personal, Subdirección General de Personal
Civil.—Jefe de Área. Nivel: 28.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Defensa,
Subsecretaría de Defensa, Instituto Social de las Fuerzas Armadas,
Órgano de Dirección, Madrid. Nivel: 28. Complemento especí-
fico: 9.657,72 euros.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Muñoz Sánchez-Capuchino, Mercedes.
Número de Registro de Personal: 02233794 35 A1111. Grupo:
A. Cuerpo o Escala: Cuerpo Superior de Administradores Civiles
del Estado. Situación: Activo.

MINISTERIO DE HACIENDA

18446 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2002, de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
que se hace pública la adjudicación de los puestos
de trabajo convocados para ser provistos por el pro-
cedimiento de libre designación. (LD. 11/02).

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
38 y 51 a 58 del Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto


